
Licenciatura como Médico Cirujano y Partero

TRÁMITE 
DE PASANTÍA

Jefatura de Escolar y Archivo
Facultad de Medicina de la UANL

Estudiantes de 12º semestre 
del periodo escolar:

Febrero – Julio 2026



TRÁMITE DE
PASANTÍA POR SIASE

La pasantía constituye un Requisito Federal 
Administrativo indispensable para la asignación de 
plaza de servicio social.

IMPORTANTE

La solicitud y carga de documentos deberá realizarse 
del 9 al 13 de marzo de 2026, únicamente.

NOTA: En caso de no contar con usuario y contraseña, es necesario 
acudir a la Jefatura de Escolar y Archivo de la Facultad para que 
sean proporcionados.



PROCEDIMIENTO

Ingresar al portal de SIASE con matrícula 
y contraseña institucional para efectuar el 
registro: https://www.uanl.mx/enlinea/ 

TRÁMITE DE 
PASANTÍA POR SIASE
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https://www.uanl.mx/enlinea/


Seleccionar la dependencia correspondiente 
para la realización del trámite.2



Seleccionar y dar clic en la opción 
“Trámites DEyA” en el menú 
lateral izquierdo.
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Seleccionar la opción de 
“Pasantía” y dar clic en “Solicitar 
trámite”.
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Seleccionar el botón “Cargar” y 
subir cada uno de los documentos 
solicitados.
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Revisar posteriormente el estatus 
de los documentos para
confirmar su aceptación. 

NOTA: En caso de rechazo, volver a 
subir el documento correspondiente.
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Una vez realizada la carga de los 
documentos, la Facultad los validará y se 
enviarán al DEyA de la UANL para su revisión.
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Posteriormente se habilitará el recibo de 
pago, lo que permitirá realizarlo a través 
de los medios autorizados.
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El Departamento Escolar y de Archivo de la 
UANL revisará también el expediente 
académico-administrativo.
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Una vez validada la información, se enviará 
vía correo electrónico la cita para la toma de 
la fotografía.

NOTA: Deberá presentarse con ropa formal y de acuerdo 
con las especificaciones descritas en la página oficial del 
trámite: https://www.uanl.mx/tramites/pasantia/
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https://www.uanl.mx/tramites/pasantia/


Acudir a la toma de fotografía en la fecha 
programada, siguiendo las indicaciones 
establecidas:
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▪ Ropa formal, hombres (camisa de vestir y corbata) y 
mujeres (blusa con mangas, no blanca).

▪ En caso de cabello largo, deberá recogerse o 
mantenerse despejada la cara.

▪ La barba, en caso de existir, deberá estar aliñada.

▪ Se permite el uso de maquillaje discreto en el 
personal femenino.

▪ No está permitido el uso de piercings en el rostro.



El día de la cita para la fotografía, 
presentar el recibo de pago y la 
solicitud de trámite impresos.
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Solicitud de Trámite Recibo de pago



AVISO 
IMPORTANTE
En caso de no presentarse en la fecha y 
hora señaladas en la cuenta, no habrá 
reprogramación del trámite.
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